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Secciones Delegadas 

47. Madrid, ba.rno de Orca si· 
tas, masculina ... .......... . , .. 

48. Madrid, barrio de Or('a~j-
tas, femenina ................. . 

49. Madrid, barrio de Entre-
vías, masculina ....... ....... . 

50. M&drid, barrio de Entre-
vías, femenina .. ............. . 

51. Madrid, San B1as, bauio-
VI, masculina .... ......... .. .. 

52,. Madrid, San BIas, barrio 

· 53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 

'-;l. 
62. 

63. 
64. 
67. 

66. 

VI, femenina ................ .. 

Martorell, mixta .. ......... . 
Montefrio, mixta ........... . 
Montijo, mixta , ........ ... .. . 
Munguía, mixta ............. . 
Olulla del Rio, mixta .... .. 
Palwfrugell, mixta ...... .. . 
Pola de Laviana, mixta ... 
Pola de Siero, mixta ...... 
Ponferrada, mixta 
Pozuelo de Alarcón, mix-
ta ..... .. ........................ .... . 
Prat de Llobregat, mixta. 
Puerto del Rosario, mixta. 
Puerto de Santa Maria, 
mixta ........................... .. 
San BaUdillo de Llobrega.t, 
mixta ........... ............. ... .. 

67. San Felíu de Llobregat, 

68. 

69. 
'10. 
'11. 
'12. 

73. 
74. 

74. 

mixta ...... ..................... .. 
san Salvador del Valle, 
mixta .... ....... ..... ... ... .. .... .. 
Tafalla, mixta .. ........... . . . 
Torrelavega, mixta ; ...... .. .. 
Valderas, mIXta , .... ..... ... .. 
Valencia de Alcántara. 
mixta ..................... ........ .. 
Valmaseda, mixta .. ........ .. 
Valladolid, barrio Pajari-

~:tlado~~lig!.ri(;· 'Pajar¡: 
tos" femenina ................. . 

'16. Valladolid, núm. 2, máScu-
lina ................................ .. 

77. Valladolid, núm. 2, feme-
nina ....... .... .. ......... ... ..... .. 

78. Zaragoza, núm. 2, mascu-
lina .......................... . ..... . 

Dependen del Instituto 

Madrid, «Calderón de la Bar
ca». 

Madrid, «Emperatriz Maria de 
Austria». 

Madrid, «Cervantes». 

Madrid, «Isabel la Católica». 

Madrid, (t8an Isidro» (provisio-
nalmente). 

Madrid, «B e a t r iz Galindo» 
(provisionalmente) . 

Hospitalet de Llobregat. 
Granada, «Padre Suárez». 
Mérida. 
Guecho. 
Almería (F). 
Gerona. 
El Entrego. 
Sama de Langreo. 
Ponferrada. 

Madrid, «Cardenal Cisneros". 
Hospitalet de IJobregat. 
Las Palmas (M:>. 

Jerez de la F\-ontera. 

Hospitalet de Llobregat. 

Hospitalet de Llobregat. 

Portugalete. 
Pamplona (M). 
Torrelavega. 
Astorga. 

Cácei'es. 
Baraéaldo. 

Valladolid (M). 

Valladolid (1'). 

Valládúlid (M>. 

Valladolid (1l'), 

ZaragOZa (M). 

Extranjero 

79. Casabalanca (Matl'U!!COS>. I Tánger. 

Terctto.-.Los Directores que sean nombrados para los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media citados en el número 
primero tomarán posesión de sus cargos ante los Rectores de 
las Universidades aéuyo distrito corresponda el Instituto r~s
pecti'Vo y los Delegados-Jéfes de estudios de las Secciones Dele
gadas, ante el Director del Instituto a que per.tenzca cada Sec>
ción Delegada. Todos ellos se poseSionarán a partir del 1 de 
septiembre próximo. 

Cuártb.-Los Directores de los Institutos a que se refiere 
esta Orden deberán elegir prOVisionalmente tI8Ibilitados, ele
vando luego su propuesta a la Subsecretaría del Ministeritl 
(Sección de Presupuestos y Programación Económica) tión tra.s
lado de la misma a lá Sección Económica de Ensefla11Za Media. 

. ' Quinto.-8e autoriZa a los mismos Directotsé Para designar 
provisionalmente a la totalidad de los cargos. directivos de sus 
Institutos, cuando no sea posible la reunión del claustro é:h tiem~ 
por oportuno, debiendo dar cuenta inmediata a ra Dirección 
General de Enseñanza Media y Profesional (Sección de perso
nal de Carrera) . 

Sexto.-Los Catedráticos y ·Profesores agregados nulíletil.riús 
que en virtud de concurso de traslado hayan sido destinados 8. 
los expresados Centros tomarán posesión de sus catgóS entre el 
1 de septiembre y elIde octubre próximos, danejo cUefiti\ a la 
Dirección General de Enseñanza Media y ProfeSiona.l. 

Séptimo.-Los Directores podrán establecer plazos especia
les para las inscripciones de alumnos de ensefianza Qfioial. co· 
rre9Pondientes al año académico 1968-69 en estos nUéVoS Cen
tros, con la condición de que ninguno . venza desl?ués del 3.1 
de octubre. Las fechás de estos plazos serán anunmadas pt1bl1-
camente con la antelación neceSaria y oomtuíicadas a la. Insa 
pecc1ó~ de EnlléfianzQ Médiá c1IH distrito universitario respectivo. 

Octhvo.-En todo caso, miElntras fU} BeA aProblGa Ilnlo ft\léva ' 
Ley de !IftllüMióñ tl.~ pW1tülAs de per8~ ~W y .. dis-

ponga de los créditos opotrunos, la inscripción de alumnos que
dará limitada rigurosamente a los cursos y grupos que puedan 
ser atendidos, sin prolongación de jornada, por el profesorado 
numerario y por los interinos que, también en número limita
do, sean nombrados a través de las Juntas de Directores de los 
distritos universitarios, conforme a las instrucciones que dicte 
esa Dirección General. 

Noveno.-8e autoriza a la Dtrección General de Enseñanza 
Media y Profesiona,l para que adopte las medidas complemen
tarlas que eXija la ' aipertura y funcionamiento de estos nuevos 

. centros. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional~ 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se rectifica ertor mcz,.. 
t .erial 'padecido en la de 3 de julio de 1968, por la 
que se aan normas para la colocación de los 
Maestros de nuevo ingreso pendientes de destino. 

Padecido error en la pUblicación de la Resolución de 3 de 
julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13), en la que 
se dan normas para la colocación de los Maestros de nuevo 
ingreso pendientes de destino, procede la siguiente rectifica
ción al amparo del artículo 111 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo: 

En el húmero 1.0, donde dice: « ... ordena,das por ptotno
ciones y dentro de ellas, por número de mayor a menor» ... , 
debe decir : «( ... ordenadas por promociones y dentro de ellas, 
por número de menor a mayor» ... 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 1'5 de julio de 1968.~El Director general, E. López 

y López. 

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y DelegAdos 
Administrativos de este Departamento y Presidente de lu 
Comision€S Provinciales de Enseñanza Primaria. 

MJNISTER'IO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial d~ Barcelona ,por la que se auto
riza y declara la utilidad pÚblicCi én concreto de 
la instalacián eléctriéa que se cita. 

CumplidOs los trámites reglamentarios en el expedieilte ¡n.. 
coado en esta Sección de ~ndusttia promovido por «FuerZas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», on domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud je autótización para la insta
laciÓn y declaración de utilidad públ1éá á, los éfe~tos de la 
ilílpo.siéión de servidumbre de paso di> la linea eléctrica, cuyas 
caracteristicas técnkas principales soI) las sigulentes: 

CY /ce-13:1831f/5. . 
Origen de la línea: ApoYo 201 linea Sans-ReUs. 
Final de la misma: Estación receptora Vil1aIranCa. 
Términos municipales a que afeCta: Villafranca del Pana-

dés, Villanueva y Geltrú, Cañellas y Oletdola . 
Tensión de serviCio: 110 KV. 
Longitud en kilómetros: 8,903 kilómetros. 
Conductor : Aluminio-acero de 22>2,30 tnU1fi1étros cuadrados 

de sección, 
Material de apoyos : Castilletes metálicos 

Esta Seoción, en cumplimiento ae lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619 / 1966, de 20 de vctubreí Ley 10/1966, de 18 
de mario; Decreto 1776/1967. de 22 d~ jullo: :r..e, de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Linea~ E1éctticas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, moo.ificadtl lit>r orden mi
nisterial de 4 de enero de 19u5, y en uso de las facUltades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re
suelve : 

Autorizar la instalaci6n de la linea solicitada. y declarar la 
utllidad pública de la misma a los efecto~ de la impQsic1ón de 
la servidumbre de paso en las condiciQtles, alcáI1ce y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
dOfjbr I)t(!feto 261~1l1l00, 

Bl.rfl@IOftIl, 13 de JUlio Ge l"'.aoa®l ¡rllenl.rQ Jet., V. *' 
Buen.-7.6OO>-C. 


